
El contenido de este documento es meramente informativo, careciendo por tanto de valor legal, siendo las 

Bases Reguladoras y las Convocatorias publicadas los únicos documentos válidos. Se trata de ofrecer una 

orientación sobre la presentación de la documentación del Plan Renove de Electrométricos 2020 de la 

Comunidad de  Madrid. Pero debe señalarse que la información suministrada está sujeta a posibles 

modificaciones, y que los datos ofrecidos en ella en ningún caso implicaran compromiso o vinculo jurídico-legal 

alguno para la Fundación de la Energía  de la Comunidad de Madrid. 
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 Alcance 

 

• Tendrán la consideración de inversiones subvencionables en el Plan Renove la 

adquisición de un máximo (por persona física o jurídica) de un electrodoméstico 

por cada tipo (frigoríficos/frigoríficos combis, lavadoras y lavavajillas), con las 

siguientes condiciones: 

 

• Entre el 10 de diciembre de 2020 y el 31 de diciembre de 2021 o, en su 

caso, hasta que finalice el periodo de prórroga. 

• Tenga como destino final la sustitución de un electrodoméstico ya existente 

y su instalación dentro del territorio de la Comunidad de Madrid. 

• El electrodoméstico se encuentre incluido en la base de datos de 

electrodomésticos con etiquetado energético de clase A+++ habilitada para 

el desarrollo del Plan Renove y elaborada por la Fundación de la Energía 

con los datos facilitados por los fabricantes de electrodomésticos. 
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 Cuantías máximas del incentivo (1/2) 

 

La cuantía de la ayuda que podrán recibir las personas físicas o jurídicas que 

adquieran los electrodomésticos cumpliendo los requisitos establecidos 

ascenderá a: 

 

 

 
 

 

 

 

 

salvo que se supere el 25% de la inversión subvencionable, en cuyo caso la 

cuantía de la ayuda será del 25% de la inversión subvencionable (siendo éste 

el coste del aparato). 

 

A efectos de la determinación de la inversión subvencionable, no se incluirán 

entre los costes elegibles el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) satisfecho 

por la adquisición de bienes o servicios facturados. 
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Ejemplo 1: 

Precio electrodoméstico: 899 € 

Descuento comercial: 40 € 

Precio abonado por el solicitante: 859 € 

Precio a indicar en el boletín (Descontando IVA del 21 %): 709.92 € 

Ejemplo 2: 

Precio del electrodoméstico: 725 € 

Otros costes que sean elegibles: 25 € 

Precio a indicar en boletín (Descontando el IVA del 21%):  619.83 € 
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Ejemplo 3: 

Precio del electrodoméstico: 950 € 

Compra de otro producto/servicio no subvencionable (horno, campana, fregadero…): 1.200 € 

Descuento comercial/campaña promocional al conjunto de la venta: 421 € 

Precio abonado por el solicitante: 1.729 € 

Precio proporcional abonado por el solicitante del electrodoméstico objeto de ayuda: 763,97 € 

Precio a indicar en boletín (Descontando el IVA del 21%):  631,39 € 
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https://gestion.electrodomesticos.sedefenercom.com/users/login 
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1.800.000 € 
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La aplicación sólo admite un fichero en cada apartado. En el caso de tener que aportar más 
de un documento lo deben unir en uno solo o crear un fichero comprimido con todos 
documentos 
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La aplicación sólo admite un fichero en cada apartado. En el caso de tener que 

aportar más de un documento lo deben unir en uno solo o crear un fichero comprimido con 
todos documentos 
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¿Dudas? 

¿? 

¿? 
¿? 

¿? 

Buzón: renoveelectrodomesticos@fenercom.com 

 

mailto:renoveelectrodomésticos@fenercom.com


Jornada informativa 

sobre el Plan Renove de 
Electrodomésticos 2020 

Gracias por su atención 

El contenido de este documento es meramente informativo, careciendo por tanto de valor legal, siendo las Bases Reguladoras y las 

Convocatorias publicadas los únicos documentos válidos. Se trata de ofrecer una orientación sobre la presentación de la documentación del 

Plan Renove de Electrométricos 2020 de la Comunidad de  Madrid. Pero debe señalarse que la información suministrada está sujeta a 

posibles modificaciones, y que los datos ofrecidos en ella en ningún caso implicaran compromiso o vinculo jurídico-legal alguno para la 

Fundación de la Energía  de la Comunidad de Madrid. 


